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TRIBUNA LIBRE

Sector eléctrico: entre el ajuste técnico y la
incertidumbre regulatoria

urante los últimos meses, la agenda energé-

De sa sacado udtcada por diversas coyun-
turas asociadas a errores tarifarios que han

afectado a los segmentos de generación y
transmisión. Sin embargo, en los últimos días el
foco se ha trasladado con fuerza al segmento de

distribución, tanto por el proceso de reliquida-

ción del Valor Agregado de Distribución (VAD),
como por las discrepancias manifestadas por las

empresas respecto del segundo Informe Técnico
Preliminar del proceso tarifario 2024-2028.

Lo que debiera ser un ejercicio técnico des-

tinado a asegurar redes eficientes, seguras y

financieramente sostenibles, hoy muestra seña-

les de fragilidad metodológica y de creciente in-

certidumbre regulatoria. Si los informes técnicos

que sustentan este proceso no logran corregir

sus deficiencias, el problema no será solo para

las empresas, sino también para las inversiones,

la calidad del servicio y, en última instancia, para
el usuario final.

La elaboración del segundo Informe Técnico

Preliminar por parte de la Comisión Nacional
de Energía no constituye una mejora sustantiva

respecto del informe anterior ni logra corregir
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"De no corregirse las
deficiencias en los informes

técnicos que sustentan el

proceso tarifario, el problema

no será solo para las
empresas, sino también para
las inversiones, la calidad del

servicio y el usuario final".

las deficiencias estructurales del proceso.

Por el contrario, su emisión confirma que los

problemas identificados en la primera versión no

fueron abordados de manera adecuada y que per-
sisten inconsistencias relevantes en la forma en

que se modela y representa la realidad operacio-
nal de la industria de distribución.

Si bien el segundo informe incorpora nuevos

antecedentes y ajustes metodológicos, estos

resultan insuficientes para reflejar la com-

plejidad técnica, económica y operativa de las
redes. Variables críticas asociadas a la gestión de

emergencias, resiliencia frente a eventos climá-

ticos extremos, control de vegetación, pérdidas

no técnicas y crecientes exigencias regulatorias

continúan siendo tratadas de forma parcial,

generando una brecha entre el modelo tarifario

propuesto y los costos efectivamente enfrenta-

dos por las empresas.
A esta incertidumbre técnica se sumó la dis-

cusión sobre el mecanismo de pago de la deuda
acumulada por el retraso del decreto tarifario

del VAD 2020-2024, la que supera los US$ 850
millones.

En una primera etapa, se propuso saldar esta

deuda mediante un cargo fijo mensual por hogar
durante cuatro años, distribuyendo el monto de

manera solidaria entre todos los usuarios, lo que

introducía distorsiones relevantes y subsidios

cruzados regresivos.

Afortunadamente, la autoridad corrigió esta

propuesta y avanzó hacia un esquema más con-
sistente, en el cual el pago de la deuda asociada

a la reliquidación se realizará mediante un cargo
único calculado en función del consumo mensual

de energía de cada cliente.

Este mecanismo es más coherente con la

estructura tarifaria vigente y evita que usuarios

con consumos muy distintos enfrenten cargos

iguales, reduciendo las distorsiones y mejorando

la equidad del sistema.

El problema de fondo, sin embargo, trasciende
el diseño puntual de estos mecanismos.

Lo que está en juego es la necesidad de resta-

blecer un marco regulatorio coherente, estable

y alineado con la realidad técnica y económica
del sector. Si los informes del proceso VAD

2024-2028 no corrigen sus deficiencias meto-

dológicas, se pondrán en riesgo las inversiones
necesarias para mantener y expandir las redes,

comprometiendo la calidad y la seguridad del
suministro eléctrico.

Como ha ocurrido en otras ocasiones, los
efectos finales de estas decisiones terminarán

recayendo directamente en los usuarios.

TRIBUNA LIBRE

La innovación sin cultura es solo un
piloto destinado al fracaso

In Chile, la innovación mueve cifras

Evry de inscultivo Tributario a la I+D,que no representa todo lo que se cataloga
como innovación, certificó proyectos por

más de $ 268 mil millones. Sin embargo,
este despliegue de recursos convive con una

paradoja persistente. Empresas con grandes

presupuestos y áreas dedicadas no logran

resultados sostenibles, mientras otras, con

menos recursos, sí escalan innovaciones con

impacto real. La diferencia está en la cultura

organizacional que define si algo se decide,

se posterga o simplemente se evita.
Aquí aparece una de las mayores con-

tradicciones culturales. Las empresas

actuales se declaran innovadoras, exhiben
valores como "agilidad" o "empodera-

miento" en sus pasillos y sitios web, pero
operan bajo una lógica que evita y castiga
cualquier decisión que implique un riesgo
real. Se pide evidencia absoluta y certezas

de retorno en entornos donde, por defini-
ción, nunca las habrá.

En ese contexto, el piloto se volvió un

commodity organizacional. Este ya no se usa

para aprender rápido e iterar, sino como una
herramienta para demostrar movimiento

sin tener que tomar decisiones difíciles. Se

lanza un piloto, se solicita un segundo para

validar el primero y se piden infinitos datos

para justificar una decisión que nadie quiere
tomar. El piloto no fracasa: se administra

hasta que pierde relevancia.

Las empresas que más gastan en inno-
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"Las empresas que más
gastan en innovación
suelen ser expertas en

este juego. Multiplican
comités, reportes y capas
de validación, pero estas
estructuras no buscan

mejorar la calidad de la
decisión, sino diluir la

responsabilidad".

vación suelen ser expertas en este juego.

Multiplican los comités, los reportes y las

capas de validación. El problema es que estas
estructuras no buscan mejorar la calidad de

la decisión, sino diluir la responsabilidad. El

resultado es una innovación en permanente

evaluación, que nunca llega a ejecutarse.

En contraste, las organizaciones que

logran innovar con menos recursos deciden

rápido. Entienden que decidir con informa-

ción incompleta no es una negligencia, sino

una necesidad del proceso. No confunden el

control con la gestión, ni la prudencia con la

parálisis. Para ellos, innovar no es acumular

evidencia, sino gestionar el riesgo mientras
se avanza.

El problema de fondo es cultural. Una cul-

tura que confunde rigor con falta de decisión

y que valora más el hecho de no equivocarse

que el de aprender, termina volviéndose
estructuralmente incapaz de innovar. En ese

entorno, ningún laboratorio, ninguna meto-
dología de moda ni presupuesto adicional va
a cambiar el resultado final.

Salir de esta trampa requiere obser-

var con honestidad lo que pasa dentro de

la organización. Hay que mirar cuántas
decisiones relevantes se están postergando

en nombre de un falso análisis, cuántos

comités existen solo para no tomar una
determinación y cuántos pilotos sobreviven

porque nadie se atreve a cerrarlos o a esca-
larlos. Requiere líderes dispuestos a asumir

que innovar implica perder algo de control
y aceptar la exposición que conlleva apostar
por algo nuevo.

Hoy, la verdadera ventaja competitiva no

está en tener más ideas, mayor presupuesto

o diseñar planes estratégicos perfectos. La

verdadera ventaja está en construir culturas

que sean capaces de tomar posición cuando
es incómodo. La innovación no se detiene por

falta de datos, por falta de talento o por falta

de recursos financieros. Se detiene cuando,

frente a la incertidumbre, la organización

prefiere no decidir.

CARTAS

Ambigüedades en la Ley de
Plásticos de un Solo Uso

Señor Director:

Este viernes 13 de febrero comenzarían a exigirse

nuevas obligaciones vinculadas a la Ley de Plásticos

de un Solo Uso, las que se aplicarán sin que exista

el reglamento que debe definir cómo cumplirlas. El
problema no es la ley -que el comercio ha venido

cumpliendo progresivamente desde 2022- sino la
falta de certezas.

La normativa establece que un porcentaje míni-

mo de bebidas exhibidas en las vitrinas debe ser

retornable, umbral que se fijó en 30%. No obstante,

el propio legislador también señaló que el cum-
plimiento de esta exigencia debía precisarse en un

reglamento, que establezca qué se entiende por

"vitrina", cómo se calcula el porcentaje y bajo qué
criterios se fiscaliza.

Tales disposiciones no solo no están vigentes, sino

que su entrada en vigor fue postergada por seis me-

ses. De allí que el exigir el cumplimiento inmediato
sin reglas claras genere incertidumbre, abra espacio

a interpretaciones dispares y a fiscalizaciones

contradictorias, que afectarían la operación del co-

mercio, debilitando el cambio cultural que se busca

promover en gestión de residuos y sostenibilidad.
Como Cámara de Comercio de Santiago hemos
ingresado solicitudes de pronunciamiento formal

tanto a la Contraloría General de la República como

al Ministerio de Medio Ambiente, con el fin de

contar con la postura oficial de la autoridad. Avanzar

en sostenibilidad es indispensable pero también lo

es contar con normas claras, aplicables y unifor-

mes que permitan implementar los cambios sin
ambigüedades.
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